
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023). A despacho del señor Juez el 

proceso Divisorio Rad. 2023-00101, informado lo siguiente: 

 

Mediante auto 25 de mayo de 2023, se admitió la demanda y se ordenó el 

emplazamiento de la demandada María Inés Atehortúa Yepes. 

 

La publicación del emplazamiento corrió de la siguiente manera:  

Publicación: 12 de julio de 2023.  

Término (15) días. Fecha inicio: 13 de julio de 2023. Fecha fin: 

03/08/2023. La demandada no se presentó. 

 

Mediante auto de fecha 25 de julio de 2023 y ante la imposibilidad de 

notificación de la codemandada Orfilia Ocampo de Alzate, se accedió a su 

emplazamiento. 

La publicación del emplazamiento corrió de la siguiente manera:  

Publicación: 01 de agosto de 2023.  

Término (15) días. Fecha inicio: 02 de agosto de 2023. Fecha fin: 24 de 

agosto de 2023. La demandada no se presentó. 

 

Se indica que se encuentra pendiente la designación de Curador Ad Litem 

de las demandadas. Sírvase proveer. 

 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023)  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 541 

PROCESO: DIVISORIO 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2023-00101-00 

DEMANDANTE: PABLO ANDRÉS ATEHORTÚA VALERO Y OTRO 

DEMANDADO: ORFILIA OCAMPO ALZATE Y OTRO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso -

Divisorio- de la referencia, y a fin de continuar con el trámite del 

proceso, el Despacho encuentra que se ha surtido de manera legal el 

emplazamiento de las demandadas María Inés Atehortúa Yepes y Orfilia 

Ocampo de Alzate, por lo que se ordenará nombrarle curador Ad-Lítem 

para que represente sus intereses dentro del presente proceso, de 

conformidad con el artículo 48 numeral 7º del Código General del 

Proceso. 



 

 

 

Así las cosas, se designa como Curador Ad Lítem al abogado JUAN 

ALEJANDRO SALAZAR ARENAS, identificado con la CC. 1.053.863.602 

y T.P 387.449 del C.S de la J, a quien se le notificará de la designación 

al correo electrónico ospinasalazarabogados@gmail.com; 

alejandrosalazar@live.com, comunicándosele el nombramiento por 

medio de oficio y haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para 

aceptar el cargo o justificar su rechazo. 

 

Notifíquesele el nombramiento en la forma establecida por el artículo 

49 del C.G. del P. y además atendiendo las reglas indicadas en el la ley 

2213 de 2022, indicando que la parte demandada cuenta con el término 

de diez (10) días de traslado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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